
 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo Singular Rad. 11001400305320230069400 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez elaborada liquidación de 
costas, el Juzgado Resuelve: 

 

Aprobar la liquidación de costas elaborada por secretaria visible a ítem 29 
del expediente digital, realizada según lo preceptuado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso. 

   

Notifíquese, 
 
 
   

Firmado Por:

Nancy  Ramirez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 053

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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